
  

 

 

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE GONZALEZ SUAREZ 

 

CONSULTA CIUDADANA PARA LEVANTAR LOS TEMAS SOBRE 

LOS CUALES LA CIUDADANIA EXIGE A 

LAINSTITUCION/AUTORIDAD RINDA CUENTAS 

Nombres Y Apellidos  

Cedula De Identidad  

Barrio/Comunidad  

Teléfono 

 
 

Correo Electrónico  

Edad  

Genero Masculino  Femenino  

Etnia Mestizo  Indígena  Afroamericano  

 

De conformidad a lo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-0070, 

de fecha 28 de febrero de 2025 así como en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-

SG-031-0-2023-0176 del 13 de diciembre del 2023 y RESOLUCION No. CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476 DEL PLENO DE CONSEJO DE PARTICIPACION 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL de fecha 10 de marzo de 2021, según el 

art.12 para los Gobiernos Autónomos Descentralizados –GAD, en la Fase 1 

Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local. Literal a) La 

Asamblea Ciudadana Local o quien haga sus veces en el nivel que corresponda, 

realizará una consulta a la ciudadanía para levantar los temas sobre los cuales la 

ciudadanía exige a la institución/autoridad rinda cuentas, se realiza la entrega de 

los temas sobre los cuales el GADPR GONZALEZ SUAREZ debe rendir cuentas 

de la gestión realizada n el año 2025. 

 

 

 



  

 

 

 

TEMA 

AREA O COMISION (SALUD, SOCIAL, 

CULTURA Y DEPORTE, OBRAS 

PUBLICAS, ECONOMICO PRODUCTIVO, 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL) 

  

  

  

  

  

  

  

  

 

González Suárez, 26 de marzo del 2026 

 

 

___________________________________ 

FIRMA DEL CIUDADANO/A 

 

 


